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Introducción  

 

El 2 de junio de 2019, la ciudadanía de seis estados acudirá a las urnas para elegir dos 

Gubernaturas, tres Congresos Locales y tres estados renovarán sus Ayuntamientos, 

además de cinco Municipios en Puebla. En total, en Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Quintana Roo y Tamaulipas, serán competidos 142 cargos de elección 

popular. Baja California renovará la totalidad de cargos de elección popular a nivel local 

(Gubernatura, Congreso Local y Ayuntamientos); en Quintana Roo y Tamaulipas se 

elegirá al Congreso Local; mientras que, en Aguascalientes y Durango se votará por los 

integrantes de los Cabildos Municipales. También, de manera extraordinaria en el 

estado de Puebla se renovará la titularidad del ejecutivo local y los ayuntamientos de 

los Municipios de Ocuyucan, Mazapiltepec de Juárez, Tepeojuma, Cañada Morelos y 

Ahuazotepec. 

Con el fin de dar seguimiento a la organización del proceso electoral y promover 

un trabajo conjunto eficiente entre el INE y los OPL, se elaboró el Plan Integral y los 

Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2018-2019. Para ello, 

se definieron las actividades en las que se establecieron con claridad al responsable de 

su ejecución, así como la temporalidad en la que se tiene que desarrollar, esto permite 

identificar problemáticas y posibles retrasos. Las actividades se han agrupado en 15 

subprocesos o temas esenciales para la organización de los comicios.  

Este séptimo informe tiene como objetivo mostrar el avance en el desarrollo de 

los Calendarios de Coordinación 2018-2019, desde el 5 de abril, fecha de presentación 

del informe anterior hasta el 3 de mayo de 2019, para los cinco estados con Proceso 

Electoral Ordinario 2018-2019.  

En el caso de Puebla, el proceso es organizado por el INE, derivado de la Asunción 

Total aprobada por el Consejo General de esta institución en el Acuerdo 

INE/CG40/2019. Respecto a esta elección se describen el desarrollo de las actividades 

contenidas en el Calendario Integral en el periodo arriba mencionado. Así, el presente 

informe se compone de dos secciones, la primera, referente a las cinco elecciones 

ordinarias y la segunda, respecto al Proceso Electoral Extraordinario en Puebla. 
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I. Procesos Electorales Locales Ordinarios 2018-

2019 

A continuación, se presenta lo correspondiente a los Procesos Electoral Locales 2018-

2019 que se llevan a cabo en las entidades de Aguascalientes, Baja California, Durango, 

Quintana Roo y Tamaulipas.  

 

a) Calendarios de Coordinación de los Procesos 

Electorales Locales 2018-2019 

 

El número de actividades que integra cada subproceso es diferente en cada entidad 

debido a la variación de los cargos de elección y las especificidades de la normatividad 

local. En total, entre las cinco entidades, se dará seguimiento a 662 actividades. El 

número de actividades por subproceso se presenta en la gráfica siguiente: 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL. 

 

De la misma manera, en la siguiente gráfica se muestra a qué adscripción o 

autoridad electoral pertenece cada actividad dentro de cada subproceso.  
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Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

Asimismo, para el caso concreto del seguimiento de las actividades, se estructuró 

la clasificación de la siguiente forma:  

1. Por iniciar. 

2. En proceso de ejecución dentro del plazo.  

3. En proceso de ejecución fuera del plazo. 

4. Concluida dentro del plazo. 

5. Concluida fuera del plazo. 

 

b) Avance del cumplimiento 

 

El presente apartado describe de forma detallada el avance y cumplimiento de las 

actividades del Proceso Electoral Local 2018-2019. Se presenta el avance de manera 

general y el cumplimiento de las actividades que debieron concluir en el periodo por 

cada uno de los OPL, también el estatus de las actividades de acuerdo con la 
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clasificación. Posteriormente, se presenta el análisis del avance por entidad y las 

modificaciones a los calendarios.  

Es importante señalar que el cumplimiento de las actividades se encuentra 

diferenciado por el estatus de cada una de ellas, conforme a los parámetros 

establecidos en el Plan Integral. 

 

1. Actividades por iniciar 

De las 662 actividades que componen los calendarios de las cinco entidades con 

Procesos Electorales Locales Ordinarios 2018-2019, han iniciado 539 actividades lo 

que representa el 81% de avance, mientras que 123 actividades se encuentran por 

iniciar, lo cual corresponde 19% restante.  

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

 

 

 

539

123

Actividades iniciadas y por iniciar

Iniciadas

Sin Iniciar
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El avance por entidad se muestra en la siguiente tabla: 

Cumplimiento de actividades  

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

 

 

2. Actividades en proceso de ejecución 

Actualmente se encuentran 73 actividades en proceso de ejecución, 69 de ellas dentro 

del plazo establecido y cuatro fuera del plazo. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

 

4

69

Actividades en proceso dentro y fuera 
de plazo

Fuera de Plazo

En el Plazo

Entidades 
Número de 

actividades  

Número de 

actividades 

iniciadas 

Número de 

actividades 

concluidas 

Aguascalientes 128 104 90 

Baja California 152 124 110 

Durango 131 108 93 

Quintana Roo 124 100 87 

Tamaulipas 127 103 86 
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3. Actividades fuera del plazo 

A la fecha de corte, se encuentran cuatro actividades en proceso de ejecución fuera del 

plazo establecido, las cuales corresponden a Tamaulipas. Una actividad pertenece al 

subproceso de documentación y material electoral, mientras que las tres actividades 

restantes, al subproceso de cómputos: 

• Aprobación de SE y CAE, así como de personal que auxiliará en el procedimiento 

de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales; así como la 

integración de documentación para las casillas (30 de abril). 

El OPL manifestó que el retraso deriva de que, el día 2 de mayo, recibió la verificación 

de los requisitos que debe cumplir el personal, por lo que se está trabajando para hacer 

los nombramientos a la brevedad. 

 

• Informe que rinde el Consejo General del OPL de los escenarios de cómputos de 

la totalidad de sus órganos desconcentrados (13 de abril);  

• Remisión por parte del Consejo General del OPL, a la Junta Local Ejecutiva en la 

entidad, las propuestas de escenarios de cómputos (23 de abril); y  

• Aprobación por parte del órgano competente del OPL, del acuerdo mediante el 

cual se designa al personal que participará en las tareas de apoyo a los 

Cómputos Distritales (2 de mayo). 

En relación con las dos primeras actividades, el OPL de Tamaulipas, mediante oficio 

PRESIDENCIA/0575/2019 del 8 de abril, envió su propuesta de escenarios a la JLE. El 

11 de abril, ésta, a través del similar INE/TAM/JLE/01559/2019, emitió observaciones 

a las propuestas de los escenarios, mismas que están en proceso de atención por parte 

del OPL para su atención y posterior presentación a su Consejo General.  

 

4. Actividades concluidas 

De las 466 actividades que han finalizado, 444 (95%) fueron concluidas dentro de los 

plazos calendarizados y 22 (5%) fuera de los mismos. Dentro del periodo del presente 

informe, cuatro actividades fueron concluidas fuera del plazo establecido.  
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Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

 

Respecto al porcentaje de actividades concluidas por entidad, se observa que en las 

cinco entidades superan el 60%, tal como se muestra en la siguiente gráfica.  

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

22

444

Actividades concluidas dentro y fuera del plazo

Fuera de Plazo

En el Plazo

0% 20% 40% 60% 80% 100%
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Baja California
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Quintana Roo

Tamaulipas

Actividades concluidas

Actividades por concluir
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Las cuatro actividades concluidas fuera del plazo establecido son las siguientes:  

• La entrega de observaciones a los estudios de factibilidad en Baja California. 

Mediante el oficio IEEBC/CGE/2328/2019, el 24 de abril, el OPL envió sus 

observaciones a la JLE a los estudios de factibilidad (la fecha estaba 

programada para el 21 de abril). 

• El informe que rinde el Consejo General del OPL de los escenarios de 

cómputos de la totalidad de sus órganos desconcentrados en Baja California. 

Con fecha 14 de abril de 2019, se llevó a cabo, en sesión extraordinaria del 

CG del OPL, la aprobación del “Informe de los escenarios para el recuento de 

votos de cómputo para los diecisiete consejos distritales electorales” (la 

fecha estaba programada para el 13 de abril). 

• La aprobación de SE y CAE, así como de personal que auxiliará en el 

procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales; 

así como la integración de documentación para las casillas en Baja California.  

En fecha 2 de mayo de 2019, en sesión extraordinaria, cada uno de los 17 

CDE, llevaron a cabo la aprobación correspondiente (fecha programada 30 

de abril). 

• La entrega de observaciones a los estudios de factibilidad en Durango. 

El 22 de abril el OPL entregó a la JLE las observaciones a los estudios de factibilidad 

mediante el oficio IEPC/SE/1007/2019 (la fecha estaba programada para el 21 

de abril). 

En estos casos se observa que los retrasos fueron de uno a tres días y no generaron 

riesgos spara la organización del proceso electoral.  

 

c) Análisis por entidad 

Actividades realizadas por el INE que tienen efectos en las cinco entidades. 

El 8 de abril se realizó el segundo proceso de insaculación (sorteo) para seleccionar a 

las ciudadanas y los ciudadanos que cumplen con los requisitos que determina la ley 

para integrar las mesas directivas de casillas que se instalarán en las cinco entidades. 

Mientras que el 15 de abril, se publicó la primera lista de ubicación de casillas en los 
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lugares más concurridos de los distritos electorales. También, en tiempo y forma se 

aprobaron en los CD al personal que fungirá como operadores técnicos del Sistema de 

Consulta en Casillas Especiales (SICCE) y equipos de cómputo de cada una de las 

casillas especiales que se instalarán el 2 de junio de 2019, así como la lista de reserva 

para sustituir eventuales ausencias. 

La DEOE informó que la realización de pruebas del Sistema de Información sobre 

el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), así como el primer simulacro se llevó en 

tiempo y forma, los días 17 y 25 de abril, de manera respectiva, participando los CAE, 

vocales de organización, capturistas y técnicos de voz y datos (aplicación móvil) de las 

cinco entidades.  

Mediante el Informe sobre la Verificación a la Supervisión de la Producción de los 

documentos y materiales electorales por los OPL, presentado en la COTSPEL el 30 de 

abril, se indicó que los cinco OPL concluyeron la adjudicación de la producción de sus 

documentos y materiales electorales y a partir del 4 de abril de este año, han presentado 

reportes semanales sobre sus avances en la producción.  

Por su parte, la DERFE informó que el 20 de abril se entregó la base de datos de 

la Lista Nominal Definitiva a UNICOM con corte al 10 de abril.  

Los OPL de las cinco entidades enviaron en tiempo y forma el informe sobre las 

condiciones que guardan las bodegas electorales. Respecto a la entrega de 

observaciones a los estudios de factibilidad, éstos han sido entregadas a las juntas 

locales ejecutivas, derivado de esto, los CD aprobaron, el 26 de abril, los mecanismos 

de recolección. 

De la misma manera, los informes de los escenarios de cómputos de la totalidad 

de los órganos desconcentrados de los OPL, así como la remisión de las observaciones 

respectivas por parte de la JLE, fueron realizados en tiempo y forma, con excepción de 

Tamaulipas, cuestión que se detalla en la sección de actividades fuera de plazo.  

El 30 de abril concluyó en las cinco entidades, el plazo para la recepción de 

solicitudes de ciudadanos que fungirán como observadores electorales. A la fecha de 
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corte continúan diversas actividades, tales como la implementación del plan de trabajo 

conjunto para la promoción de la participación ciudadana, la segunda etapa de 

capacitación a quienes fungirán como funcionarios de las mesas directivas de casilla y 

el registro de representantes generales y ante las mesas directivas de casilla. Asimismo, 

los escenarios de cómputos deberán ser aprobados por los órganos competentes de los 

OPL a más tardar el próximo 15 de mayo.  

Aguascalientes 

 

En fecha 16 de abril, el CG del OPL aprobó el número de boletas a imprimir 

1,013,155 (un millón trece mil ciento cincuenta y cinco), a través del Acuerdo CG-A-

26/19; la impresión comenzó el día 18 de abril de 2019.  

 

Entrega de los negativos para la impresión de boletas. Fuente: OPL. 

 

Cabe señalar que el periodo de solicitud de registro de candidaturas para 

ayuntamientos se llevó a cabo del 5 al 11 de abril, Las sesiones para emitir las 

resoluciones sobre las mismas se celebraron el día 14 del mismo mes, en los CME se 

aprobaron los registros por el principio de mayoría relativa y en el CG del OPL los 

registros por el principio de representación proporcional; se aprobaron un total de 2,043 

candidaturas, incluyendo propietarios y suplentes, en 102 planillas.  
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 Mayoría Relativa 
Representación 

Proporcional 
 

 Mujer Hombre Mujer Hombre  

 659 577 417 367  

Total 1,236 784 2,043 

Fuente: Elaboración propia con información de la remisión de Lista de Candidaturas por parte del OPL en fecha 28 de abril 2019.  

 

La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), dejó sin efectos los acuerdos de los CME y los del CG del OPL 

referentes a los registros de candidaturas del partido MORENA en los municipios de 

Aguascalientes, Pabellón de Arteaga, Jesús María, San Francisco de los Romo y 

Tepezalá, se requirió a la dirigencia nacional de dicho partido, fundamentar los 

resultados del método de selección por medio de encuestas para designar a candidatos.  

En fecha 24 de abril, MORENA acudió a las instalaciones del OPL para entregar 

la solicitud de registro, el OPL analizó la documentación presentada, realizó los 

requerimientos correspondientes. En fecha 27 de abril, los CME aprobaron el registro 

de candidaturas por el principio de mayoría relativa y el 28 de abril, el CG del OPL aprobó 

los registros por representación proporcional.  

En cuanto a Candidaturas Independientes se aprobó la distribución del 

financiamiento público para gastos de campaña, la cantidad a distribuir asciende a 

$301,580.33 pesos, por lo que corresponde un total de $75,395.08 M.N. a cada una 

de las planillas registradas. El OPL aprobó el registro de cuatro candidatos 

independientes. 
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Sesiones de los CME para registro de candidaturas. Fuente: OPL.  

 

Baja California 

 

Con fecha 14 de abril de 2019, se llevó a cabo en sesión extraordinaria del CG del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), en la que se resolvieron las 

solicitudes de registro de candidaturas para los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, 

Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, así como para las diputaciones de los 17 distritos 

electorales locales. De la misma manera, se otorgó el registro a cuatro candidaturas 

independientes para competir por ayuntamientos y dos por diputaciones. En la misma 

sesión extraordinaria, se aprobó el financiamiento público para gastos de campaña de 

las y los candidatos independientes que obtuvieron su registro. 
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Nombres de candidaturas 
independientes a 

ayuntamientos 
Municipio 

Financiamiento 
público 

Gustavo Flores Betanzos Ensenada $119,060.96 M.N. 

Rogelio Castro Segovia Ensenada $119,060.96 M.N. 

Alfredo Moreno Carreño 
Tecate 

 

$119,060.96 M.N. 

Kevin Fernando Peraza 
Estrada 

 

Playas de Rosarito 
$119,060.96 M.N. 

TOTAL $476,243.84 M.N. 

Fuente: Elaboración propia con información del OPL.  

Nombres de candidaturas 
independientes a diputaciones 

Distrito Financiamiento público 

Fernanda Angélica Flores 
Aguirre 

IV $ 238,121.93 M.N. 

Tadeo Javier Meza Quintero XVI $ 238,121.93 M.N. 

TOTAL  $476,243.87 M.N. 

Fuente: Elaboración propia con información del OPL 

 

De manera similar, se otorgó el registro a las listas de candidaturas a 

diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por los 

partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 

Verde Ecologista De México, del Trabajo, de Baja California, Transformemos y MORENA.  

Respecto a la celebración de debates, en sesión extraordinaria de fecha 17 de 

abril del año en curso, el CG del OPL aprobó el dictamen mediante el cual se emitieron 

los lineamientos para este tema correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 

2018-2019 y el dictamen con el que se aprobó a las y los moderadores que participaran 

en los referidos debates. De conformidad con "Las Reglas Básica para la realización de 
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los debates entre las y los candidatos a la gubernatura y ayuntamientos del Estado”, el 

28 de abril se llevó cabo el primero de los tres debates entre candidatos a la gubernatura 

de Baja California, a las 20:00 horas tiempo local, el cual tuvo como temas principales: 

seguridad pública, relación binacional y migración. El debate contó con la presencia de 

cinco de los seis candidatos, ya que el candidato de la “Coalición Juntos Haremos 

Historia”, Jaime Bonilla Valdez, informó al IEEBC, el 20 de abril, que compromisos de 

campaña previamente agendados le imposibilitaban asistir al mismo. Los debates 

restantes serán el 12 y 20 de mayo.  

En el caso de ayuntamientos, los debates se celebrarán en mayo: en Mexicali el 13, en 

Tecate el 14, en Ensenada el 15, en Tijuana el 16 y en Playas de Rosarito el 17. 

 

 

 

Primer debate entre candidatos a la gubernatura. Fuente: OPL 

 

En la sesión del 29 de abril, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió los 

expedientes SG-JRC-24/2019, SG-JRC-26/2019 y SG-JRC-27/201, promovidos por el 

Partido Acción Nacional (PAN), Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), en el sentido de revocar la sentencia del 18 de abril del Tribunal de 
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Justicia Electoral de Baja California (TJEBC) que obligó al OPL a una nueva revisión de la 

paridad en los registros de candidaturas a los ayuntamientos. La sentencia del TEPJF 

señala que la impugnación que dio origen a la sentencia del tribunal local se presentó 

fuera de plazo, pues se inconformaba con un acuerdo del 28 de diciembre de 2018 que 

había causado estado. 

En fecha 1 de mayo de 2019, el CG del OPL, en sesión extraordinaria, aprobó el 

acuerdo relativo a la inclusión de sobrenombres en las boletas electorales 

correspondientes, de igual manera se aprobaron las sustituciones de candidaturas de 

munícipes presentada por el PRI y el Partido de Baja California; así como sustituciones 

de fórmulas de diputaciones propietaria y suplente por el principio de representación 

proporcional presentada por el PRI. 

 

Durango 

El 9 de abril se llevó a cabo la sesión especial de registro a través del cual el OPL 

otorgó la constancia de registro a las candidaturas de los partidos Acción Nacional (PAN) 

y de la Revolución Democrática (PRD) que participarán en coalición electoral en 35 

municipios y a las candidaturas comunes de los mismos partidos para los municipios de 

Durango, Lerdo y Gómez Palacio (Acuerdo IEPC/CG51/2019), con excepción del 

municipio de Nazas donde competirían por separado. También, aprobó el registro de las 

candidaturas a los 39 ayuntamientos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

(Acuerdo IEPC/CG52/2019); las candidaturas de 28 ayuntamientos del Partido 

Duranguense (Acuerdo IEPC/CG53/2019); y las de 20 ayuntamientos del Partido 

Movimiento Ciudadano (Acuerdo IEPC/CG54/2019). En sesión celebrada el 15 de abril 

se otorgó la constancia de registro a las candidaturas comunes del PT-PVEM-MORENA 

(Acuerdo IEPC/CG56/2019), lo anterior en acatamiento a la sentencia del Tribunal 

Electoral Local TE-JE-012/2019.  

En fecha 23 de abril, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF, en la Resolución 

del expediente SG-JRC-19/2019 y acumulados, revocó la Sentencia TE-JE-012/2019 

del Tribunal Electoral Local y declaró improcedentes las candidaturas comunes de PT-

PVEM-MORENA. Asimismo, mediante la resolución SG-JRC-20/2019, revocó las 
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candidaturas comunes del PAN-PRD para los municipios de Durango, Lerdo y Gómez 

Palacio. En acatamiento a dicha Resolución, el OPL mediante los acuerdos 

IEPC/CG57/2019 e IEPC/CG58/2019, registró las candidaturas por separado del PAN 

para los municipios de Durango, Lerdo y Gómez Palacio, así como las candidaturas del 

PT para 23 ayuntamientos mediante el Acuerdo IEPC/CG59/2019, mediante el 

IEPC/CG60/2019, del 3 de mayo, las candidaturas de MORENA para 38 ayuntamientos 

y a través del IEPC/CG61/2019, del 4 de mayo, las candidaturas del PVEM para 18 

ayuntamientos de dicha entidad. Cabe señalar que se encuentran pendientes las 

resoluciones de la Sala Superior del TEPJF sobre las impugnaciones a las resoluciones 

SG-JRC-19/2019 y SG-JRC-20/2019. 

En el caso particular de las candidaturas registradas por MORENA, es importante 

resaltar que se presentaron las candidaturas a 38 ayuntamientos, excluyendo la 

correspondiente al municipio de Indé. Es así que los registros aprobados por el OPL 

derivaron del dictamen aprobado por la Asamblea Nacional de la Comisión de Elecciones 

del partido, la cual le otorgó facultades a Alfredo Villarreal Valladares para presentar la 

documentación y atender los requerimientos correspondientes. De conformidad con el 

razonamiento del OPL, ese dictamen es el que la Sala Regional Guadalajara del TEPJF 

utiliza como referencia para ordenar al OPL el registro de candidaturas. Sin embargo, el 

2 de mayo, la Presidenta del partido, envió un oficio en el cual determinó que las 

candidaturas que debían ser tomadas en cuenta por el OPL eran las que, el 29 de abril, 

fueron presentadas por Jesús Aguilar, representante del partido ante el OPL. Al respecto, 

en el acuerdo de registro de candidaturas, el OPL valoró que el escrito presentado por 

la Presidenta del partido no atendía el mandato de la Sala Regional y aprobó una 

amonestación al representante al considerar que, en diversas ocasiones, presentó 

documentos diversos que entorpecieron el proceso de registro. 

Las campañas en los municipios de Durango, Gómez Palacio y Lerdo iniciaron el 

10 de abril, un segundo bloque de 15 municipios iniciaron el 20 de abril y los 21 

restantes iniciaron el 30 de abril.  

Asimismo, obtuvieron su registro bajo la modalidad de candidaturas 

independientes los siguientes ciudadanos. De igual forma, el OPL determinó un 
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financiamiento total para las campañas de las candidaturas independientes de 

$134,661.00 M.N.que se distribuirá de manera igualitaria entre las seis candidaturas:  

Nombre Municipio por el que 

contiende 

Inicio de campaña 

electoral 

Joaquín Antonio Gardeazabal 

Niebla  

Durango 10 de abril 

Jesús Roberto Balderas Antura  Lerdo 10 de abril 

Héctor Daniel Mireles Durán  Nombre de Dios 20 de abril 

Héctor Eduardo Fabela Lomelí Cuencamé 20 de abril 

José Alberto Mendoza Martínez  Ocampo 30 de abril 

Rodolfo Alonso Vidales Súchil 30 de abril 

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por el OPL. 

Quintana Roo 

El CG del OPL aprobó en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de abril mediante los 

acuerdos, IEQROO/CG/A-109/19 al IEQROO/CG/A-131/19 las solicitudes de registro de 

candidaturas a diputaciones de partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes. En la sesión se registraron 188 candidaturas de mayoría relativa, tres 

candidaturas independientes y 50 candidaturas por el principio de representación 

proporcional. De tal forma, las candidaturas quedaron integradas de la siguiente 

manera: 

 

 
CANDIDATURAS DE MAYORÍA 

RELATIVA 
CANDIDATURAS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES  

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

103 85 28 22 
 

3 
Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por el OPL. 

 
Los candidatos independientes que participarán se muestran a continuación: 

 
DISTRITO SEDE  CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

11 COZUMEL FRANCISCO JAVIER AGUIRRE CRUZ JOSÉ MANUEL ANCONA REJÓN 

14 CHETUMAL JORGE LUIS OVANDO MARTÍNEZ FRANCISCO JESÚS RIVERA AGUILAR 
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DISTRITO SEDE  CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

15 CHETUMAL JOAQUÍN ISMAEL NOH MAYO MARIO ANTONIO CHAN CHULIM 
Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por el OPL. 

 

Es de desatacar que previo a la sesión de aprobación de candidaturas, el CG del 

OPL mediante la Resolución IEQROO/CG/R-009-19 atendió la solicitud de modificación 

al convenio de la coalición parcial “Orden y Desarrollo por Quintana Roo”, a efecto de 

incluir al partido político Encuentro Social Quintana Roo para contender en la elección 

de diputaciones. 

 

Asimismo, tras el otorgamiento de registro al partido político local Encuentro 

Social Quinta Roo, fue necesario la modificación de la documentación con emblemas 

que será utilizada, por lo que el CG del OPL, aprobó los diseños definitivos de dicha 

documentación en la sesión extraordinaria del 15 de abril a través del Acuerdo 

IEQROO/CG/A-134-19. 

 

Finalmente, hasta la fecha de corte del presente informe se han resuelto cuatro 

solicitudes de sustitución de candidaturas de diputados al Congreso del Estado: La 

primera en el Distrito 8, fue el cambio solicitado por la coalición Juntos Haremos Historia; 

en el segundo caso fue en acatamiento a la sentencia contenida en el expediente SX-

JDC-115/2019, de la Sala Regional Xalapa del TEPJF y afectó la candidatura por mayoría 

relativa correspondiente al Distrito 6. El tercer cambio fue en la lista de candidatos por 

el principio de representación proporcional, solicitado por el partido Encuentro Social 

Quintana Roo. En el cuarto caso, se dio una sustitución en el Distrito 2, por parte del 

Partido Movimiento Ciudadano en acatamiento a la sentencia del juicio RAP /035/2019, 

del Tribunal Electoral Local. Por último, el 30 de abril, el CG resolvió la sustitución de 

candidaturas en los distritos 7 y 11 a petición del Partido Movimiento Auténtico Social. 

 

Tamaulipas 

El día 10 de abril el CG del OPL de Tamaulipas, en sesión extraordinaria, con Acuerdo 

IETAM/CG-31/2019, aprobó el registro de las candidaturas de los integrantes de las 

fórmulas por mayoría relativa, así como los sobrenombres que aparecerán en la boleta. 
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Del mismo modo, con Acuerdo IETAM/CG-32/2019, se aprobaron las listas de 

representación proporcional. 

Al respecto, se registró en el Distrito 2 de Nuevo Laredo una fórmula de 

candidatura independiente conformada como sigue: 

Candidato Independiente 
Titular  OCTAVIO ALMANZA HERNÁNDEZ 

Suplente JOSÉ TOMÁS MARTÍNEZ LÓPEZ  

Distrito 2 Nuevo Laredo 

 

Del mismo modo, los partidos políticos presentaron a registro 67 fórmulas 

conformadas por hombres y 67 fórmulas conformadas por mujeres, para quedar como 

se muestra en la tabla siguiente en la que se incluye a la que contiende por la vía 

independiente: 

Distrito 

Fórmulas 

HOMBRES MUJERES 
01 Nuevo Laredo 4 1 

02 Nuevo Laredo 3 4 

03 Nuevo Laredo 2 4 

04 Reynosa 1 5 

05 Reynosa 3 3 

06 Reynosa 6 0 

07 Reynosa 4 2 

08 Rio Bravo 3 3 

09 Valle Hermoso 3 3 

10 Matamoros 4 2 

11 Matamoros 5 1 

12 Matamoros 2 4 

13 San Fernando 2 5 

14 Victoria 2 5 

15 Victoria 3 4 

16 Xicoténcatl 3 3 

17 El Mante 3 3 

18 Altamira 4 2 

19 Miramar 0 6 

20 Ciudad Madero 4 2 

21 Tampico 3 3 

22 Tampico 4 2 

   Total 68 67 

Fuente: Elaboración propia con información de la remisión de Lista de Candidaturas por parte del OPL.  
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Con respecto a los listados de representación proporcional, se presentaron 91 

fórmulas, de las cuales 46 son integradas por hombres y 45 por mujeres, de acuerdo al 

listado siguiente: 

Integración de Listas de 
Representación Proporcional 

Partido Fórmulas Hombres Mujeres 

PAN 14 7 7 

PRI 14 7 7 

PRD 7 4 3 

PT 14 7 7 

PVEM 14 7 7 

MC 14 7 7 

MORENA 14 7 7 

Total 91 46 45 

Fuente: Elaboración propia con información de la remisión de Lista de Candidaturas por parte del OPL.  

En el mismo sentido, en el periodo se aprobaron las siguientes sustituciones por 

renuncia, correspondientes a tres mujeres por mayoría relativa y tres hombres por 

representación proporcional: 

 
Fecha Acuerdo Distrito Partido   Sustitución 

17 de abril 
 

IETAM/CG-
35/2019 

17 El Mante Movimiento 
Ciudadano 

Karina Vázquez 
Landín y Adelaida 
del Carmen García 

Chan 

Yelile Alejandra 
Cobos y Reyna 

Azucena González 
Cruz 

21 Tampico Movimiento 
Ciudadano 

Juana Leticia 
Muñoz Moreno 

Brenda Lorelei 
Vargas Figueroa 

24 de abril 
 

IETAM/CG-
37/2019 

04 Reynosa PVEM Stephani Zapata 
Hernández 

Jessica Isabel 
González 
Guerrero 

RP PVEM Sergio Tulio 
Carrillo Reyes 

Gustavo Ernesto 
Pantoja Villareal 

30 de abril IETAM/CG-
39/2019 

RP Movimiento 
Ciudadano 

Pablo Efrén García 
Orta 

Pedro Jesús 
Mauro Castillo 

Rojo 

RP Movimiento 
Ciudadano 

Jonathan Enrique 
Torres Ramos 

Juan Eduardo 
Nava Limón 

Fuente: Elaboración propia con información por parte del OPL.  
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d) Modificaciones a los Calendarios de Coordinación 
Durante el periodo que se informa, no se tienen registradas modificaciones.

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 
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II. Elección Extraordinaria de Puebla 

a) Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario 

2019 

Es una atribución de la UTVOPL elaborar el Plan y Calendario Integral para los procesos 

electorales y presentarlo para su aprobación. Lo anterior, de conformidad con la LGIPE 

en su artículo 60 inciso f). Asimismo, el párrafo 1, incisos a), b) y c) del artículo 74 del 

Reglamento señala que tratándose de cualquier elección local. 

En ese sentido, mediante Acuerdo INE/CG43/2019, de fecha 6 de febrero de 

2019, el CG del INE aprobó el Plan y Calendario Integral para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario en Puebla, en atención a la convocatoria emitida por el Congreso de dicha 

Entidad Federativa, en consecuencia, inició el seguimiento al cumplimiento de 

actividades programadas en el mismo. 

El número de actividades que integra cada subproceso es diferente en cada uno 

acorde con el procedimiento y el objetivo de los mismos. En total, entre los 21 

subprocesos, se dará seguimiento a 172 actividades. El número de actividades por 

subproceso se presenta en la gráfica siguiente: 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 
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De la misma manera, en la siguiente gráfica se muestra la distribución de las actividades 

por unidad responsable del Instituto. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

En cada una de las actividades se definen las siguientes variables: 

• Fecha de inicio, 

• Fecha de término, 

• Unidad responsable, 

• Estatus actual y 

• Nota cualitativa, en la que se dan detalles sobre cómo se ejecutó o se realiza la 

actividad. 

Asimismo, para el caso concreto del seguimiento de las actividades, se estructuró la 

clasificación de la siguiente forma:  

1. Por iniciar. 

2. En proceso de ejecución dentro del plazo.  

3. En proceso de ejecución fuera del plazo. 

4. Concluida dentro del plazo. 

5. Concluida fuera del plazo. 
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b) Avance del cumplimiento 

El presente apartado describe de forma detallada el avance y cumplimiento de las 

actividades del Proceso Electoral Extraordinario 2019. Se presenta el avance de manera 

general y el cumplimiento de las actividades que debieron concluir en el periodo, el 

estatus de las actividades de acuerdo con la clasificación y posteriormente se presenta 

el avance de forma detallada. 

Es importante señalar que el cumplimiento de las actividades se encuentra 

diferenciado por el estatus de cada una de ellas, conforme a los parámetros 

establecidos en el Plan Integral. 

 

1. Actividades por iniciar 

 

De las 172 actividades que componen el calendario, han iniciado 135 actividades lo 

que representa el 78% de avance, mientras que 37 actividades se encuentran por iniciar 

correspondiente al 22% restante.  

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 
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El avance por subproceso se muestra en la siguiente tabla: 

Cumplimiento de actividades en el periodo por subproceso 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

 

Subproceso 

Número de 

actividades 

programadas 

Número de 

actividades 

iniciadas 

Número de 

actividades 

concluidas 

Seguimiento al Proceso Local 4 4 3 

Comunicación Institucional 1 1 0 

Encuestas Electorales 1 1 0 

Integración de Órganos Desconcentrados 4 4 4 

Lista Nominal de Electores 5 2 2 

Observadores Electorales 5 5 2 

Ubicación de Casillas 17 13 10 

Integración de las Mesas Directivas de Casilla 11 10 9 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 10 10 7 

Candidaturas 27 27 27 

Debate 10 7 7 

Coberturas 2 2 0 

Documentación y Material Electoral 14 10 8 

Jornada Electoral 7 2 2 

Bodegas Electorales 2 2 2 

Mecanismos de Recolección 7 4 2 

Cómputos 9 5 5 

PREP 5 1 1 

Conteo Rápido 6 3 3 

Voto de los Ciudadanos Residentes en el Extranjero 20 17 13 

Visitantes Extranjeros 5 5 1 
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2. Actividades en proceso de ejecución 

De las 135 actividades que han iniciado, 27 actividades se encuentran ejecutándose, 

todas dentro del plazo establecido.  

 

3. Actividades concluidas 

Desde el inicio del Proceso Electoral Extraordinario han finalizado 108 actividades, de 

éstas, 104 (96%) dentro del plazo establecido y cuatro (4%) fuera del plazo establecido.  

 

Fuente: Elaboración propia con información de la UTVOPL 

 

Las dos actividades concluidas fuera del plazo, dentro del periodo del informe, son las 

siguientes: 

 

• Instalación de la mesa de representantes, se concluyó el 9 de abril a las 11:00 

horas en la JLE en Puebla. (Fecha en calendario 7 de abril). 

• Entrega-Recepción de materiales del PEP, en fecha 24 de abril se concluyó la 

actividad. El retraso se debió a que la adjudicación se realizó posterior a lo 

previsto, también se vio afectada por las fechas de semana santa. Sin embargo, 

no se prevé una afectación para el envío de los PEP. (Fecha programada 19 de 

abril). 
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d) Avance detallado  

 

Dentro del periodo que se informa se han concluido diversas actividades, en cuanto al 

subproceso de Ubicación de casillas se llevó a cabo la entrega de la base de datos de la 

Lista Nominal Definitiva a UNICOM con corte al 10 de abril y posteriormente el 22 de 

abril, un complemento a dicho corte; la primera publicación de la lista de ubicación de 

casillas en los lugares más concurridos y la entrega de los insumos para el SICCE. En 

fecha 26 de abril los 15 CD aprobaron la designación de personas operadoras del SICCE 

para el día de la Jornada Electoral, así como los mecanismos de recolección.  

 En el subproceso de Integración de las Mesas Directivas de Casilla (MDC), 

concluyó la primera etapa de capacitación a las personas insaculadas; se llevó a cabo 

la elaboración, impresión y distribución de los materiales para la segunda etapa de 

capacitación, mismos que corresponden a 16 materiales para imprimir y siete en 

formato digital. Se llevó a cabo la integración de la lista de ciudadanos y ciudadanas 

aptas para ser funcionarios de las MDC, así como el proceso de la segunda insaculación.  

El 9 de abril de 2019 a las 11:00 horas se llevó a cabo la instalación de la mesa 

de representantes de los candidatos a la gubernatura, en la sede de la JLE de Puebla. 

En fecha 26 de abril de 2019, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG239/2019, por el que se 

designa a las personas que fungirán como moderadoras en el debate a celebrarse el 

próximo 19 de mayo a las 20:00 horas: Gabriela Warkentin de la Mora y Patricia Estrada 

Sánchez. Estas actividades pertenecen al subproceso de Debates. 

En Sesión Extraordinaria, de fecha 10 de abril de 2019, mediante Acuerdo 

INE/CG216/2019, se aprobaron las modificaciones a la boleta y los formatos de la 

diversa documentación electoral, con motivo del registro de las candidaturas 

presentadas por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes. El acuerdo 

de mérito impacta en el subproceso de documentación y material electoral. 

Cabe señalar que la realización de pruebas y el desarrollo del primer simulacro 

del SIJE, así como las pruebas de captura y el desarrollo del primer simulacro de conteo 

rápido, se llevaron a cabo de forma exitosa y sin contratiempo alguno.  
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Respecto a subproceso del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 

concerniente a la actividad Entrega-Recepción de materiales Paquetes Electorales 

Postales (PEP), del 12 al 24 de abril, se recibieron en las instalaciones destinadas, los 

siguientes materiales: 

• 5,000 Instructivos para Votar desde el Extranjero. 

• 5,000 Etiquetas de agradecimiento. 

• 4,369 Boletas para la elección de gubernatura de Puebla. (incluyendo 

100 boletas adicionales aprobadas mediante el Acuerdo 

INE/CG168/2019). 

• 4,500 Sobres Voto para la elección de gubernatura de Puebla. 

Se llevó a cabo la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en 

el Extranjero (LNERE): 

• El 15 de abril de 2019 la DERFE llevó a cabo la verificación final de la 

situación registral de los 4,269 registros que, al 22 de marzo de 2019, 

fueron determinados como procedentes para ser incorporados a la LNERE 

para Revisión. 

• El 16 de abril de 2019, la DERFE entregó al CG y a la Comisión Nacional 

de Vigilancia, el informe respecto del análisis realizado a las 

observaciones formuladas por los partidos políticos a la LNERE. 

• La LNERE quedó conformada por un total de 4,269 registros de 

ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su voto en la jornada electoral 

del 2 de junio de 2019. 

Finalmente, la preparación y envío de los PEP a las y los ciudadanos residentes 

en el extranjero, concluyó el 30 de abril de 2019, se enviaron un total de 4,269 PEP. 

Al respecto, es importante referir que, a partir del 2 de mayo de 2019, 

comenzaron a recibirse por parte del proveedor del servicio de mensajería, las piezas 

postales (Sobre-Postal-Voto) en las instalaciones del INE del Centro Nacional de 

Impresión, en calle Charco Azul número 40, colonia Mixcoac, alcaldía Benito Juárez, 

Ciudad de México. 
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e) Modificaciones de Calendario Integral. 

Desde la aprobación del Calendario, se han llevado a cabo un total de 39 

modificaciones; sin embargo, durante el periodo que se informa, no se realizó ninguna 

modificación adicional. 
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